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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, Mayo 
Veintisiete (27) de Dos Mil Veintiuno (2.021). 
 
 

 
 

Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
Tenemos que de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11652 del 28 de octubre de 2.020, 
se dispuso la transformación del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de 
Turbaco a la especialidad civil, como Juzgado Primero Civil del Circuito de Turbaco, 
facultado para conocer procesos de la especialidad civil y laboral. 
 
A su vez, descendiendo al caso concreto se procederá a fijar nueva fecha para 
audiencia de que trata el Art. 372 del código General del proceso. 
 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Enterar a las partes y apoderados que en virtud de la transformación del 
Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Turbaco a Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Turbaco,  facultado para conocer procesos de la especialidad civil y 
laboral, mediante Acuerdo PCSJA20-11652 del 28 de octubre de 2.020, 
materializado en virtud del Acuerdo CSJBOA21-46 del 9 de marzo de 2.021, se 
mantiene la competencia en los procesos civiles y laborales que se encontraban 
radicados en el otrora Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Turbaco.   
 
SEGUNDO: Señalase el día 15 de Junio de 2021, a las 09:00 A.M., para que tenga 
lugar la audiencia de que trata el Art. 372 del Código General del Proceso. 
Adviértase que la audiencia se realizará de manera virtual, a través del aplicativo 
Microsoft office 365 teams, comunicándosele con antelación a las partes y 
apoderados a través de sus correos electrónicos, para el envío del respectivo link 
con el fin de asegurar su asistencia al evento. 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

 
 
 

1 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de pertenencia 
Demandante/Accionante: Concepción María Pretelt Simanca, Luis Alberto 
Alvarez Pretelt, Yira Sofía Alvarez Pretelt y Lina Paola Alvarez Pretelt  
Demandado/Accionado: José De Los Santos Martínez Zúñiga, Gloria María 
Martínez Amador, José Manuel Martínez Amador y demás personas 
desconocidas e indeterminadas  
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